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1.-PRESCRIPCIONES GENERALES 
Los materiales a utilizar así como las características definitorias de los mismos, niveles de 

control previstos, así como los coeficientes de seguridad, se indican en el siguiente cuadro: 

1.1.HORMIGÓN ARMADO 

1.1.1.HORMIGONES 

 

Toda la obra Pilotes 
Soportes 

(Comprimidos) 
Forjados 

(Flectados) 

Resistencia Característica a los 28 
días: fck (N/mm2) 

25 / 30 25 30 30 

Tipo de cemento (RC-03) CEM I/32.5     

Cantidad máxima/mínima de cemento 
(kp/m3) 

350    

Tamaño máximo del árido (mm)  19 15/19 15/19 

Tipo de ambiente (agresividad) I    

Consistencia del hormigón 
 

Plástica a 
Blanda 

Fluido Fluido 

Asiento Cono de Abrams (cm)  6 a 9 12 a 15 12 a 15 

Sistema de compactación Vibrado    

Nivel de Control Previsto Estadístico    

Coeficiente de Minoración 1.5    

1.1.2.ACERO EN BARRAS 

 
Toda la 

obra 
Cimentación Comprimidos Flectados Otros 

Designación AP-500  AP-500 AP-500 AP-500 AP-500 

Límite Elástico (N/mm2) 500 500 500 500 500 

Nivel de Control Previsto Normal     

Coeficiente de Minoración 1.15     

1.1.3.EJECUCIÓN 

 
Toda la 

obra 
Cimentación Comprimidos Flectados Otros 

A. Nivel de Control previsto Normal     

B. Coeficiente de Mayoración de 
las acciones desfavorables 

Permanentes/Variables 

 

 

1.35/1.5 

    

 

2.MATERIALES QUE COMPONEN EL HORMIGÓN 

2.1.CEMENTO 
Debe pertenecer a la clase resistente 32,5 o superior. 
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Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/BQ, CEM II/A-W, CEM II/B-

W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B. También se exceptúan cementos 

de elevada resistencia inicial (R) para evitar elevado calor de hidratación. 

2.2. AGUA 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no 

debe contener ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las 

propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. 

En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la 

práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán 

analizarse las aguas, y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente 

las propiedades exigibles al hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- exponente de hidrógeno pH (UNE 7234) ≥ 5 

- sustancias disueltas (UNE 7130) ≤ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m) 

- sulfatos, expresados en SO4 = (UNE 7131), excepto para el cemento SR en que se 

eleva este límite a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m) ≤ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m) 

- ión cloruro, Cl- (UNE 7178): para hormigón que contenga armaduras para reducir la 

fisuración ≤ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m) 

- hidratos de carbono (UNE 7132) 0 

- sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235) ≤ 15 gramos por litro (15.000 

p.p.m) realizándose la toma de muestras según la UNE 7236 y los análisis por los 

métodos de las normas indicadas. 

2.3.ÁRIDOS 
Las características de los áridos deberán permitir alcanzar la adecuada resistencia y 

durabilidad del hormigón que con ellos se fabrica. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse áridos gruesos 

(gravas) y áridos finos (arenas), según UNE-EN 12620, rodados o procedentes de 

rocas machacadas, así como escorias siderúrgicas enfriadas por aire según UNE-EN 

12620 y, en general, cualquier otro tipo de árido cuya evidencia de buen 

comportamiento haya sido sancionado por la práctica y se justifique debidamente. 

En el caso de áridos reciclados, se seguirá lo establecido en el Anejo nº 15. En el caso 

de áridos ligeros, se deberá cumplir lo indicado en el Anejo nº 16 de esta Instrucción, y 

en particular, lo establecido en UNE-EN 13055-1. 

En el caso de utilizar áridos siderúrgicos (como, por ejemplo, escorias siderúrgicas 

granuladas de alto horno), se comprobará previamente que son estables, es decir, que 

no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos inestables. En estos casos se 

deberá verificar que no aumentan el calor de hidratación en el hormigón. 



EE.TT ESTRUCTURA 

 

 
 

 
 

6 

Dada su peligrosidad, sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy 

baja de sulfuros oxidables. 

El tamaño máximo del árido grueso utilizado para la fabricación del hormigón será 

menor que las dimensiones siguientes: 

a) 0,8 veces la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre 

un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo mayor que 45º con la 

dirección de hormigonado. 

b) 1,25 veces la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un 

ángulo no mayor que 45º con la dirección de hormigonado. 

c) 0,25 veces la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 

veces el espesor mínimo. 

- Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del 

encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una sola cara), en cuyo caso 

será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 

El árido se podrá componer como suma de una o varias fracciones granulométricas. 

Se deberán estudiar dosificaciones con cantidades moderadas de áridos finos a modo 

de evitar elevado calor de hidratación en el hormigón. 

Cuando el hormigón deba pasar entre varias capas de armaduras, convendrá emplear 

un tamaño de árido más pequeño que el que corresponde a los límites a) ó b) si fuese 

determinante. 

La granulometría de los áridos, determinada de conformidad con la norma UNE-EN 

933-1, debe cumplir los requisitos correspondientes a su tamaño de árido d/D. 

La cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-1, expresada en 

porcentaje del peso de la muestra de árido grueso total o de árido fino total, no 

excederá los valores de la siguiente tabla. En caso contrario, deberá comprobarse que 

se cumple la especificación relativa a la limitación del contenido total de finos en el 

hormigón recogido en el artículo 31.1 (EHE-08). 
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Contenido máximo de finos en los áridos 

 

La calidad de los finos de los áridos será según lo indicado en el artículo 28.4.2. 

(EHE-08) 

La forma del árido grueso se expresará mediante su índice de lajas, entendido como 

el porcentaje en peso de áridos considerados como lajas según UNE EN 933-3, y su 

valor debe ser inferior a 35. 

 

En la siguiente tabla se muestran los requisitos físico mecánicos que deberán cumplir 

los áridos 
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Requisitos físico mecánicos de los áridos 

En la siguiente tabla se muestran los requisitos químicos que deberán cumplir los 

áridos 

 

 
 

2.4.ADITIVOS 
A los efectos de esta especificación técnica se entiende por aditivos aquellas 

sustancias o productos que, incorporados al hormigón antes del amasado (o durante el 

mismo o en el transcurso de un amasado suplementario) en una proporción no 

superior al 5% del peso del cemento, producen la modificación deseada, en estado 

fresco o endurecido, de alguna de sus características, de sus propiedades habituales o 

de su comportamiento. 
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No podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico, ni en general, productos en cuya 

composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que 

puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Para todos los hormigones se deberá emplear un superfludificante en las proporciones 

necesarias para tener la calidad deseada. 

2.5.ADICIONES 
A los efectos de esta Especificación, se entiende por adiciones aquellos materiales 

inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden 

ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle 

características especiales. La presente Instrucción recoge únicamente la utilización de 

las cenizas volantes y el humo de sílice como adiciones al hormigón en el momento de 

su fabricación. 

Las adiciones pueden utilizarse como componentes del hormigón siempre que se 
justifique su idoneidad para su uso, produciendo el efecto deseado sin modificar 
negativamente las características del hormigón, ni representar peligro para la 
durabilidad del hormigon, ni para la corrosión de las armaduras. 
 

3.HORMIGÓN 
La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la 
construcción de estructuras o elementos estructurales deberá estudiarse previamente, 
con el fin de asegurarse de que es capaz de proporcionar hormigones cuyas 
características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del 
proyecto. Estos estudios se realizaran teniendo en cuenta, en todo lo posible, las 
condiciones de la obra real (diámetros, características superficiales y distribución de 
armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc.). 
Los componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones incluidas en los 
Artículos 26º, 27º, 28º, 29º y 30º de la norma EHE-08.  
La cantidad total de finos en el hormigón, resultante de sumar el contenido de 
partículas del árido grueso y del árido fino que pasan por el tamiz UNE 0,063 y la 
componente caliza, en su caso, del cemento, deberá ser inferior a 175 kg/m3. 
Las condiciones de calidad del hormigón se encuentran indicadas en el capítulo 1 de 
la presente especificación. La resistencia característica del hormigón es 25MPa para 
los pilotes1, 25MPa para estructura en general de fundación y 30MPa para los 
soportes comprimidos (pilares y pantallas) y flectados (vigas y losas).  
Se podrá determinar la resistencia característica a partir de la siguiente fórmula: 

fcm = fck + 8MPa 2 
Siendo fcm la resistencia media del hormigón a los 28 días. 
La relación agua/cemento recomendada es 0,5 para 25MPa y 0,45 para 30MPa. En 
todos los casos el hormigón deberá tener superfluidificante para garantizar los 
asentamientos solicitados. 
 
El hormigón para cabezales y forjados (vigas y losas) deberá ser de bajo calor de 
hidratación. En cabezales deberá ser monitoreada la temperatura del hormigón fresco 
por un especialista a modo de evitar daños por calor de hidratación. 

 
1 Podrá emplearse fck=21MPa de no aparecer napa freática en algún Bloque. 
2 Código ACI 
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4.ACERO 
Los productos de acero para armaduras pasivas no presentaran defectos superficiales 
ni grietas. 
 
Las secciones nominales y las masas nominales por metro serán las establecidas en 
la tabla 6 de la UNE EN 10080. La sección equivalente no será inferior al 95,5 por 100 
de la sección nominal. 
 
El acero a emplear  en las armaduras será el AP-500-S de fabricación nacional con 
resistencia característica fyk=500MPa. 
 
 

5.DURABILIDAD 
Los recubrimientos en las armaduras serán los siguientes: 

➢ Fundaciones: 5cm 

➢ Otras y estructuras enterradas: 3cm 

➢ Escaleras: 3cm 

➢ Tanques: 3cm 

➢ Pilares, Pantallas, Vigas y Losas: 2,5cm 

La fiscalización deberá comprobar previamente al vertido del hormigón los 

recubrimientos mínimos, no se admitirán recubrimientos menores. 

6.EJECUCIÓN 
Cualquier modificación de los procesos de ejecución respecto a lo previsto en el 

proyecto, deberá ser previamente aprobado por la Dirección de Obra. Los procesos 

para la construcción de cada nuevo elemento durante la obra, pueden modificar las 

acciones actuantes y el comportamiento mecánico de la parte de estructura ya 

construida. 

6.1.ACOPIO 
El Constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos 

y elementos que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 

trazabilidad de los mismos. Dicho sistema de gestión deberá presentar, al menos, las 

siguientes características: 

− disponer de un registro de suministradores de la obra, con identificación completa de 

los mismos y de los materiales y productos suministrados, 

− disponer de un sistema de almacenamiento de los acopios en la obra que permita 

mantener, en su caso, la trazabilidad de cada una de las partidas o remesas que 

llegan a la obra, 

− disponer de un sistema de registro y seguimiento de las unidades ejecutadas que 

relacione éstas con las partidas de productos utilizados y, en su caso, con las remesas 

empleadas en las mismas, de manera que se pueda mantener la trazabilidad durante 

la ejecución de la obra, de acuerdo con el nivel de control de la ejecución definido en 

el proyecto. 
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6.2.CONSIDERACIONES DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL Y DE CONTRIBUCIÓN A LA 

SOSTENIBILIDAD 
Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación de protección ambiental vigente, la 

Propiedad podrá establecer que la ejecución de la estructura tenga en cuenta una 

serie de consideraciones de carácter medioambiental, al objeto de minimizar los 

potenciales impactos derivados de dicha actividad. 

En el caso de que algunas de las unidades de obra sean subcontratadas, el 

Constructor, entendido éste como el contratista principal, deberá velar para que se 

observe el cumplimiento de las consideraciones medioambientales en la totalidad de la 

obra. 

6.3.ACTUACIONES PREVIAS AL COMIENZO DE LA EJECUCIÓN 
Antes del inicio de la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa velará para 

que el Constructor efectúe las actuaciones siguientes: 

− depósito en las instalaciones de la obra del correspondiente libro de órdenes, 

facilitado por la Dirección Facultativa; 

− identificación de suministradores inicialmente previsto, así como del resto de 

agentes involucrados en la obra, reflejando sus datos en el correspondiente directorio 

que deberá estar permanentemente actualizado hasta la recepción de la obra; 

− comprobación de la existencia de la documentación que avale la idoneidad técnica 

de los equipos previstos para su empleo durante la obra como, por ejemplo, los 

certificados de calibración o la definición de los parámetros óptimos de soldeo de los 

equipos de soldadura; 

− en caso de que se pretenda realizar soldaduras para la elaboración de las 

armaduras en la obra, se comprobará la existencia de personal soldador con la 

cualificación u homologación suficiente, conforme a las exigencias de esta Instrucción. 

Además, el Constructor deberá comprobar la conformidad de la documentación previa 

de cada uno de los productos antes de su utilización, de acuerdo con los criterios 

establecidos por esta Especificación. 

Asimismo, con carácter previo al inicio de la ejecución, el Constructor deberá 

comprobar que no hay constancia documental de modificaciones sustanciales que 

puedan conllevar alteraciones respecto a la estructura de hormigón proyectada 

inicialmente como, por ejemplo, como consecuencia de la ubicación de nuevas 

instalaciones. 

Al objeto de conseguir la trazabilidad de los materiales y productos empleados en la 

obra, el Constructor deberá definir e implantar un sistema de gestión de las partidas y 

remesas recibidas en la obra, así como de los correspondientes acopios en obra. 
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6.4.PROCESOS PREVIOS A LA COLOCACIÓN DE LAS ARMADURAS 

6.4.1.REPLANTEO DE LA ESTRUCTURA 

A medida que se desarrolla el proceso de ejecución de la estructura, el Constructor 

velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de 

cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el 

proyecto. 

6.4.2.ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 

Antes de su empleo en la obra, el Constructor deberá disponer de un proyecto del 

encofrado en el que, al menos, se contemplen los siguientes aspectos: 

− justifique su seguridad, así como limite las deformaciones de la misma antes y 

después del hormigonado, 

− contenga unos planos que definan completamente la cimbra y sus elementos, y 

− contenga un pliego de prescripciones que indique las características que deben 

cumplir, en su caso, los perfiles metálicos, los tubos, las grapas, los elementos 

auxiliares y cualquier otro elemento que forme parte de la cimbra. 

Además, el Constructor deberá disponer de un procedimiento escrito para el montaje y 

desmontaje de la cimbra o apuntalamiento, en el que se especifiquen los requisitos 

para su manipulación, ajuste, disposición de contraflechas indicadas en proyecto, 

carga, desenclavamiento y desmantelamiento. Se comprobará también que, en el que 

caso que fuera preciso, existe un procedimiento escrito para la colocación del 

hormigón, de forma que se logre limitar las flechas y los asentamientos. 

Además, la Dirección de Obra dispondrá de un certificado, facilitado por el Constructor 

y firmado por persona física, en el que se garantice que los elementos empleados 

realmente en la construcción del encofrado cumplen las especificaciones. 

Las cimbras se realizarán preferentemente, de acuerdo con lo indicado en UNE-EN 

12812. Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales, cuando se 

transmita carga al terreno o a forjados aligerados y en el caso de dichos durmientes 

descansen directamente sobre el terreno, habrá que cerciorase de que no puedan 

asentar en él. Las cimbras deberán estabilizarse en las dos direcciones para que el 

apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que pueden producirse 

durante la ejecución de los forjados, para lo que podrán emplearse cualquiera de los 

siguientes procedimientos: 

− arriostramiento de los puntales en ambas direcciones, por ejemplo con tubos o 

abrazaderas, de forma que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos 

horizontales y, al menos, el 2% de las cargas verticales soportadas contando entre 

ellas la sobrecarga de construcción, 

− transmisión de los esfuerzos a pilares o muros, en cuyo caso deberá comprobarse 

que dichos elementos tienen la capacidad resistente y rigidez suficientes, o 
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− disposición de torres de cimbra en ambas direcciones a las distancias adecuadas. 

Los encofrados y moldes deben ser capaces de resistir las acciones a las que van a 

estar sometidos durante el proceso de construcción y deberán tener la rigidez 

suficiente para asegurar que se van a satisfacer las tolerancias especificadas en el 

proyecto. Además, deberán poder retirarse sin causar sacudidas anormales, ni daños 

en el hormigón. 

Con carácter general, deberán presentar al menos las siguientes características: 

− estanqueidad de las juntas entre los paneles de encofrado o en los moldes, 

previendo posibles fugas de agua o lechada por las mismas. 

− resistencia adecuada a las presiones del hormigón fresco y a los efectos del método 

de compactación, 

− alineación y en su caso, verticalidad de los paneles de encofrado, prestando 

especial interés a la continuidad en la verticalidad de los pilares en su cruce con los 

forjados en el caso de estructuras de edificación. 

− mantenimiento de la geometría de los paneles de moldes y encofrados, con 

ausencia de abolladuras fuera de las tolerancias establecidas en el proyecto o, en su 

defecto, por esta Instrucción 

− limpieza de la cara interior de los moldes, evitándose la existencia de cualquier tipo 

de residuo propio de las labores de montaje de las armaduras, tales como restos de 

alambre, recortes, casquilllos, etc. 

− mantenimiento, en su caso, de las características que permitan texturas específicas 

en el acabado del hormigón, como por ejemplo, bajorrelieves, impresiones, goterones, 

etc. 

Cuando sea necesario el uso de encofrados dobles o encofrados contra el terreno 

deberá garantizarse la operatividad de las ventanas por las que esté previsto efectuar 

las operaciones posteriores de vertido y compactación del hormigón. 

Los puntales para sostener los encofrados del Nivel 1 se apoyarán en el piso de 

hormigón armado previsto para tal fin. La estructura de los niveles 1, 2 y Techo 

deberá estar totalmente apuntalada hasta la finalización, debido que los niveles 

inferiores dependen de los niveles superiores para su estabilidad. 

Los puntales del Nivel 1 deberán estar calculados para soportar el peso de losas 

losa N1, N2 y N3. Los puntales del Nivel 2, para soportar el peso de las losas N2 

y Techo. Los puntales de la losa de Techo para soportar el peso de la losa de 

Techo y sobrecargas de uso. 

Los encofrados y moldes podrán ser de cualquier material que no perjudique a las 

propiedades del hormigón. Cuando sean de madera, deberán humedecerse 

previamente para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra 
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parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se permita su libre 

entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

No podrán emplearse encofrados de aluminio, salvo que pueda facilitarse a la 

Dirección Facultativa un certificado, elaborado por una entidad de control, de que los 

paneles empleados han sido sometidos con anterioridad a un tratamiento de 

protección superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento. 

6.5.PRODUCTOS DESENCOFRANTES 
El Constructor podrá seleccionar los productos empleados para facilitar el 

desencofrado o desmoldeo, salvo indicación expresa de la Dirección. Los productos 

serán de la naturaleza adecuada y deberán elegirse y aplicarse de manera que no 

sean perjudiciales para las propiedades o el aspecto del hormigón, que no afecten a 

las armaduras o los encofrados, y que no produzcan efectos perjudiciales para el 

medioambiente. 

No se permitirá la aplicación de gasóleo, grasa corriente o cualquier otro producto 

análogo. 

Además, no deberán impedir la posterior aplicación de revestimientos superficiales, ni 

la posible ejecución de juntas de hormigonado. 

6.6.PROCESOS DE ELABORACIÓN, ARMADO Y MONTAJE DE LAS ARMADURAS 
 

Las instalaciones de ferralla dispondrán de áreas específicas para el almacenamiento 

de las partidas de productos de acero recibidos y de las remesas de armadura o 

ferralla fabricadas, a fin de evitar posibles deterioros o contaminaciones de las 

mismas, preferiblemente en zonas protegidas de la intemperie. 

Se dispondrá de un sistema, preferentemente informatizado, para la gestión de los 

acopios que permita, en cualquier caso, conseguir la trazabilidad hasta el fabricante 

del acero empleado, para cualquiera de los procesos desarrollados en la instalación de 

ferralla. 

No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación 

excesivo que pueda afectar a sus condiciones de adherencia. Se entiende que se 

cumplen dichas circunstancias cuando la sección afectada no es inferior al uno por 

ciento de la sección inicial. 

En el caso de que el proyecto defina una distribución de formas específica, el despiece 

desarrollado en la instalación de ferralla deberá respetarla, salvo que la Dirección 

Facultativa o, en su caso la entidad de control de calidad, autorice por escrito otra 

disposición alternativa de formas de armado 

Las barras empleadas para la elaboración de las armaduras se cortarán ajustándose a 

los planos e instrucciones del proyecto, mediante procedimientos manuales (cizalla, 

etc.) o maquinaria específica de corte automático. 
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El proceso de corte no deberá alterar las características geométricas o mecánicas de 

los productos de acero empleados. 

Las armaduras pasivas se doblarán previamente a su colocación en los encofrados y 

ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. Esta operación se realizará a 

temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas, con velocidad constante, y 

con la ayuda de mandriles, de modo que la curvatura sea constante en toda la zona. 

Excepcionalmente, en el caso de barras parcialmente hormigonadas, podrá admitirse 

el doblado en obra por procedimientos manuales. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando 

esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 

correspondiente. 

Asimismo, no debe doblarse un número elevado de barras en una misma sección de la 

pieza, con objeto de no crear una concentración de tensiones en el hormigón que 

pudiera llegar a ser peligrosa. 

Si resultase imprescindible realizar desdoblados en obra, como por ejemplo en el caso 

de algunas armaduras en espera, éstos se realizarán de acuerdo con procesos o 

criterios de ejecución contrastados, debiéndose comprobar que no se han producido 

fisuras o fracturas en las mismas. En caso contrario, se procederá a la sustitución de 

los elementos dañados. 

El diámetro mínimo de doblado de una barra ha de ser tal que evite compresiones 

excesivas y hendimiento del hormigón en la zona de curvatura de la barra, debiendo 

evitarse fracturas en la misma originadas por dicha curvatura. Para ello, salvo 

indicación en contrario del proyecto, se realizará con mandriles de diámetro no inferior 

a 4Ø para barras con diámetros menores a 20mm y 7Ø para mayores diámetros, esto 

se aplicará en ganchos, patillas y ganchos en U. 

Los cercos o estribos de diámetro igual o inferior a 12 mm podrán doblarse con 

diámetros inferiores a los anteriormente indicados con tal de que ello no origine en 

dichos elementos un principio de fisuración. Para evitar esta fisuración, el diámetro 

empleado no deberá ser inferior a 3 veces el diámetro de la barra, ni a 3 centímetros. 

El armado de la ferrralla será conforme a las geometrías definidas para la misma en el 

proyecto, disponiendo armaduras que permitan un correcto hormigonado de la pieza 

de manera que todas las barras o grupos de barras queden perfectamente envueltas 

por el hormigón, y teniendo en cuenta, en su caso, las limitaciones que pueda imponer 

el empleo de vibradores internos. 

Cuando las barras se coloquen en capas horizontales separadas, las barras de cada 

capa deberán situarse verticalmente una sobre otra, de manera que el espacio entre 

las columnas de barras resultantes permita el paso de un vibrador interno. 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, será 

igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 
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− 20 milímetros  

− el diámetro de la mayor; 

− 1,25 veces el tamaño máximo del árido  

En ocasiones, puede ser adecuado el uso de sistemas que faciliten el armado 

posterior de la ferralla, como por ejemplo, mediante la disposición adicional de barras 

o alambres auxiliares para posibilitar la disposición automática de estribos. En ningún 

caso, dicho elementos adicionales (barras, alambres, etc) podrán tenerse en cuenta 

como sección de armadura. 

Además, dichos elementos adicionales deberán cumplir las especificaciones 

establecidas en la Instrucción de referencia (EHE-08) para los recubrimientos 

mínimos, al objeto de evitar posteriores problemas de corrosión de los propios 

elementos auxiliares. 

El armado de la ferralla puede realizarse en instalación industrial ajena a la obra o 

como parte del montaje de la armadura en la propia obra y se efectuará mediante 

procedimientos de atado con alambre o por aplicación de soldadura no resistente. 

En cualquier caso, debe garantizarse el mantenimiento del armado durante las 

operaciones normales de su montaje en los encofrados así como durante el vertido y 

compactación del hormigón. En el caso de ferralla armada en una instalación ajena a 

la obra, deberá garantizarse también el mantenimiento de su armado durante su 

transporte hasta la obra. 

El atado se realizará con alambre de acero mediante herramientas manuales o 

atadoras mecánicas. Tanto la soldadura no resistente, como el atado por alambre 

podrán efectuarse mediante uniones en cruz o por solape. 

Con carácter general, las barras de la armadura principal deben pasar por el interior de 

la armadura de cortante, pudiendo adoptarse otras disposiciones cuando así se 

justifique convenientemente en el proyecto. 

La disposición de los puntos de atado cumplirá las siguientes condiciones en función 

del tipo de elemento: 

a) Losas: 

− se atarán todos los cruces de barras en el perímetro de la armadura; 

− cuando las barras de la armadura principal tengan un diámetro no superior a 12 mm, 

se atarán en resto del panel los cruces de barras de forma alternativa, al tresbolillo. 

Cuando dicho diámetro sea superior a 12 mm, los cruces atados no deben 

distanciarse más de 50 veces el diámetro, disponiéndose uniformemente de forma 

aleatoria. 

b) Pilares y vigas: 
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− se atarán todos los cruces de esquina de los estribos con la armadura principal; 

− cuando se utilice malla electrosoldada doblada formando los estribos o armadura de 

pre-armado para la disposición automática de estribos, la armadura principal debe 

atarse en las esquinas a una distancia no superior a 50 veces el diámetro de la 

armadura principal; 

− las barras de armadura principal que no estén ubicadas en las esquinas de los 

estribos, deben atarse a éstos a distancias no superiores a 50 veces el diámetro de la 

armadura principal; 

− en el caso de estribos múltiples formados por otros estribos simples, deberán atarse 

entre sí. 

 

c) Muros:  se atarán las barras en sus intersecciones de forma alternativa, al 

tresbolillo. 

La longitud neta de anclaje de barras no podrá adoptar valores inferiores al mayor de 

los tres siguientes: 

a) 40 ø; 

b) 150 mm; 

c) la tercera parte de la longitud básica (definida en 69.5.1.2 y 69.5.1.4 EHE-08) de 

anclaje para barras traccionadas y los dos tercios de dicha longitud para barras 

comprimidas. 

La longitud de anclaje prevalecerá sobre los planos de proyecto si se identifica en 

algún despiece una longitud menor. 

Siempre que sea posible, los anclajes de las barras de un grupo se harán por 

prolongación recta. 

Cuando todas las barras del grupo dejan de ser necesarias en la misma sección,  

longitud de anclaje de las barras será como mínimo: 

1,3 lb para grupos de 2 barras 
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1,4 lb para grupos de 3 barras 

1,6 lb para grupos de 4 barras 

siendo lb la longitud de anclaje correspondiente a una barra aislada. 

No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que 

autorice el Director de Obra por escrito. En ningún caso se podrán reducir las 

longitudes de empalme o anclaje de varillas indicadas en planos, salvo expresa 

aprobación escrita del proyectista estructural. 

Los empalmes podrán realizarse por solapo o por soldadura. Se admiten también otros 

tipos de empalme, con tal de que los ensayos con ellos efectuados demuestren que 

esas uniones poseen permanentemente una resistencia a la rotura no inferior a la de 

la menor de las 2 barras empalmadas, y que el deslizamiento relativo de las 

armaduras empalmadas no rebase 0,1 mm, para cargas de servicio (situación poco 

probable). 

Como norma general, los empalmes de las distintas barras en tracción de una pieza, 

se distanciarán unos de otros de tal modo que sus centros queden separados, en la 

dirección de las armaduras, una longitud igual o mayor a lb (ver figura). 

 

Empalmes por solapo 

Este tipo de empalmes se realizará colocando las barras una al lado de otra, dejando 

una separación entre ellas de 4ø como máximo. Para armaduras en tracción esta 

separación no será menor que la prescrita para barras aisladas. 

La longitud de solapo será igual a: 

ls = α lb,neta 

siendo lb,neta el valor de la longitud neta de anclaje, y el coeficiente definido en la 

siguiente  tabla, función del porcentaje de armadura solapada en una sección respecto 

a la sección total de acero de esa misma sección, de la distancia transversal entre 

empalmes (según se define en la figura siguiente) y del tipo de esfuerzo de la barra. 
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Montaje de las armaduras 

La ferralla armada se montará en obra exenta de pintura, grasa o cualquier otra 

sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormigón o a la 

adherencia entre ambos. 

En el caso de que el acero de las armaduras presente un nivel de oxidación excesivo 

que pueda afectar a sus condiciones de adherencia, se comprobará que éstas no se 

han visto significativamente alteradas. Para ello, se procederá a un cepillado mediante 

cepillo de púas de alambre y se comprobará que la pérdida de peso de la armadura no 

excede del 1% y que las condiciones de adherencia se encuentra dentro de los límites 

prescritos en 32.2. 

Las armaduras se asegurarán en el interior de los encofrados o moldes contra todo 

tipo de desplazamiento, comprobándose su posición antes de proceder al 

hormigonado. 

Los cercos de pilares o estribos de las vigas se sujetarán a las barras principales 

mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la 

fijación mediante puntos de soldadura cuando la ferralla ya esté situada en el interior 

de los moldes o encofrados. 

Disposición de separadores 

La posición especificada para las armaduras pasivas y, en especial los recubrimientos 

nominales, deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes 

elementos (separadores o calzos) colocados en obra, debiéndose disponer de acuerdo 

con las prescripciones de la tabla siguiente: 
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6.7.ELABORACIÓN Y PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN 
 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales con instalaciones para: 

- el almacenamiento de los materiales componentes, 

- la dosificación de los mismos, y 

- el amasado. 

El hormigón no fabricado en central no podrá ser utilizado en la obra. 

Los materiales componentes se almacenarán y transportarán de forma tal que se evite 

todo tipo de entremezclado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración 

significativa en sus características.  

La dosificación de cemento, de los áridos, y en su caso, de las adiciones, se realizará 

en peso. La dosificación de cada material deberá ajustarse a lo especificado para 

conseguir una adecuada uniformidad entre amasadas. 

Los materiales componentes se amasarán de forma tal que se consiga su mezcla 

íntima y homogénea, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. 

Suministro y almacenamiento de materiales componentes 

Áridos: Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una 

posible contaminación por el ambiente y, especialmente, por el terreno, no debiendo 

mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
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Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la 

segregación, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 

Cemento: El suministro y almacenamiento del cemento en la central de hormigón se 

efectuará conforme a lo establecido en la reglamentación específica vigente 

Aditivos: En el caso de aditivos pulverulentos, se almacenarán en las mismas 

condiciones que los cementos. Cuando los aditivos sean líquidos, o bien procedan de 

materiales pulverulentos disueltos en agua, los depósitos para su almacenamiento 

deberán estar protegidos de la helada, evitar cualquier contaminación y garantizar que 

no se producen depósitos o residuos de materiales en su fondo, manteniendo la 

uniformidad de todo el aditivo. 

El amasado del hormigón se realizará mediante uno de los procedimientos 

siguientes: 

- totalmente en amasadora fija; 

- iniciado en amasadora fija y terminado en amasadora móvil, antes de su transporte; 

- en amasadora móvil, antes de su transporte. 

Transporte del hormigón 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para 

conseguir que las masas lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, 

sin experimentar variación sensible en las características que poseían recién 

amasadas. 

El tiempo transcurrido entre la adición de agua del amasado al cemento y a los áridos 

y la colocación del hormigón, no debe ser mayor de hora y media, salvo que se utilicen 

aditivos retardadores de fraguado. Dicho tiempo límite podrá disminuirse, en su caso, 

cuando el Fabricante del hormigón considere necesario establecer en su hoja de 

suministro un plazo inferior para su puesta en obra. En tiempo caluroso, o bajo 

condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite 

deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la 

calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en 

amasadoras móviles, el volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 

80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se termina de 

amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen 

total del tambor. 

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero 

endurecido, para lo cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de 

una nueva masa fresca de hormigón. Asimismo, no deberán presentar desperfectos o 

desgastes en las paletas o en su superficie interior que puedan afectar a la 

homogeneidad del hormigón. 
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El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o 

en equipos con o sin agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y 

redondeadas y sean capaces de mantener la homogeneidad del hormigón durante el 

transporte y la descarga. 

El lavado de los elementos de transporte se efectuará en balsas de lavado específicas 

que permitan el reciclado del agua. 

El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del 

suministrador, en el lugar de la entrega, marca el principio del tiempo de entrega y 

recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de éste. 

La Dirección de Obra, o la persona en quien delegue, es el responsable de que el 

control de recepción se efectúe tomando las muestras necesarias, realizando los 

ensayos de control precisos y siguiendo los procedimientos. 

Cualquier rechazo de hormigón basado en los resultados de los ensayos de 

consistencia (y aire ocluido, en su caso) deberá ser realizado durante la entrega. No 

se podrá rechazar ningún hormigón por estos conceptos sin la realización de los 

ensayos oportunos. 

Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u 

otras sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca. No 

obstante, si el asentamiento es menor que el especificado, el suministrador podrá 

adicionar aditivo plastificante o superplastificante para aumentarlo hasta alcanzar 

dicha consistencia, sin que ésta rebase las tolerancias indicadas en el mencionado 

apartado y siempre que se haga conforme a un procedimiento escrito y específico que 

previamente haya sido aprobado por el Fabricante del hormigón. Para ello, el elemento 

de transporte o, en su caso, la central de obra, deberá estar equipado con el 

correspondiente sistema dosificador de aditivo y reamasar el hormigón hasta dispersar 

totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será de al menos 1 min/m3, sin 

ser en ningún caso inferior a 5 minutos. 

La actuación del suministrador termina una vez efectuada la entrega del hormigón y 

siendo satisfactorios los ensayos de recepción del mismo. 

Puesta en obra del hormigón 

Salvo en el caso de que las armaduras elaboradas estén en posesión de un distintivo 

de calidad oficialmente reconocido y que el control de ejecución sea intenso, no podrá 

procederse a la puesta en obra del hormigón hasta disponer de los resultados de los 

correspondientes ensayos para comprobar su conformidad. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de 

fraguado. 

En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen 

de un modo continuo mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas 

precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. 
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No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al 

que permita una compactación completa de la masa. 

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la Dirección 

de Obra, una vez que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición 

definitiva. 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente 

establecido en el que deberán tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de 

encofrados y cimbras. 

Compactación del hormigón 

La compactación de los hormigones en obra se realizará mediante procedimientos 

adecuados a la consistencia de las mezclas y de manera tal que se eliminen los 

huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse 

segregación. El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la 

pasta a la superficie y deje de salir aire. 

Cuando se utilicen vibradores de superficie el espesor de la capa después de 

compactada no será mayor de 20 centímetros. 

La utilización de vibradores de molde o encofrado deberá ser objeto de estudio, de 

forma que la vibración se transmita a través del encofrado sea la adecuada para 

producir una correcta compactación, evitando la formación de huecos y capas de 

menor resistencia. 

El revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte de la Dirección de 

Obra. 

Hormigonado en tiempo frío 

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o 

encofrado, no será inferior a 5ºC. 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya 

temperatura sea inferior a cero grados centígrados. 

En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 

debajo de los cero grados centígrados. 

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer 

endurecimiento de hormigón, no se producirán deterioros locales en los elementos 

correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características 

resistentes del material. En el caso de que se produzca algún tipo de daño, deberán 

realizarse los ensayos de información necesarios para estimar la resistencia realmente 

alcanzada, adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 
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El empleo de aditivos aceleradores de fraguado o aceleradores de endurecimiento o, 

en general, de cualquier producto anticongelante específico para el hormigón, , 

requerirá una autorización expresa, en cada caso, de la Dirección de Obra. Nunca 

podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los 

que contienen ión cloro. 

Hormigonado en tiempo caluroso 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas 

oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el 

transporte del hormigón y para reducir la temperatura de la masa. 

Para ello los materiales constituyentes del hormigón y los encofrados o moldes 

destinados a recibirlo deberán estar protegidos del soleamiento. 

Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y 

especialmente del viento, para evitar que se deseque. 

Si la temperatura ambiente es superior a 33ºC se suspenderá el hormigonado, salvo 

que, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas 

especiales. La temperatura ambiente en cada cargamento deberá ser registrada en el 

libro de obras identificando la zona y la fecha del cargamento. 

La temperatura del hormigón en el fraguado resultante del calor de hidratación no 

deberá exceder 65°C. 

Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 

tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, 

con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 

Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el 

antiguo y el nuevo hormigón.  En losas y vigas es recomendable disponer la junta a 

1/3 del vano a 45°. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado se dispondrán en los 

lugares que apruebe la Dirección de Obra, y preferentemente sobre los puntales de la 

cimbra. No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido 

previamente examinadas y aprobadas, si procede, por el Director de Obra. 

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se demolerá la parte de hormigón 

necesaria para proporcionar a la superficie la dirección apropiada. 

Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando 

los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya 

quedado suelto. En cualquier caso, el procedimiento de limpieza utilizado no deberá 

producir alteraciones apreciables en la adherencia entre la pasta y el árido grueso. 

Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 
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Se prohíbe hormigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que 

hayan sufrido los efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse 

previamente las partes dañadas por el hielo. 

Curado del hormigón 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 

asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante un adecuado curado 

intensivo. Se extenderá al menos durante 7 días y se prolongará el plazo necesario en 

función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del 

ambiente, etc. El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los 

elementos de hormigón, mediante riego directo que no produzca deslavado. El agua 

empleada en estas operaciones deberá poseer las cualidades exigidas la Instrucción 

de esta especificación (EHE-08). 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las 

superficies mediante recubrimientos plásticos, agentes filmógenos u otros tratamientos 

adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, 

ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el primer 

período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa, y no 

contengan sustancias nocivas para el hormigón. 

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) 

se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, 

previa autorización de la Dirección de Obra. 

Desencofrado y desmoldeo 

El orden de despuntalamiento será comenzando desde el nivel superior hasta 

llegar a PB. Desapuntalar desde el centro avanzando en dirección a los pilares 

principales. En Voladizos avanzar desde el perímetro en dirección a los pilares. 

Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o 

molde que pueda impedir el libre juego de las juntas de retracción, asiento o dilatación, 

así como de las articulaciones, si las hay. 

Se tendrán también en cuenta las condiciones ambientales (por ejemplo, heladas) y la 

necesidad de adoptar medidas de protección una vez que el encofrado, o los moldes, 

hayan sido retirados. 

Los distintos elementos que constituyen los moldes o los encofrados (costeros, fondos, 

etc.), los apeos y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la 

estructura, recomendándose, cuando los elementos sean de cierta importancia, el 

empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para lograr un 

descenso uniforme de los apoyos. 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la 

resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones 
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excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del 

desencofrado, desmoldeo o descimbrado. 

Periódicamente se realizarán ensayos de información para estimar la resistencia real 

del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo 

o descimbrado. 

En vigas y losas el orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano 

hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se 

intersacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. 

No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán precauciones para impedir el 

impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. 

6.8.ACABADO DE SUPERFICIES 
Las superficies vistas de las piezas o estructuras, una vez desencofradas o 

desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 

comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

6.9.FUNDACIONES 
Las fundaciones son realizadas mediante pilotes apoyando totalmente el estrato firme 

empotrándose mínimamente 1m en dicho estrato.  La longitud efectiva mínima será de 

5m para pilotes de 40cm y 60cm y 6m para pilotes de 80cm y 100cm (de no alcanzar 

la longitud de empotramiento los pilotes deberán tener mayor longitud). 

El hormigón a ser empleado tendrá una resistencia característica de 22MPa en pilotes 

y 25MPa en los Cabezales, Losas de Cimentación y Vigas de Equilibrio. Las varillas 

conformadas empleadas serán de resistencia característica de 500MPa. 

Se deberán respetar las dimensiones y disposiciones de armados indicados en los 

planos correspondientes. 

Los recubrimientos serán de 5cm. 

El espesor del hormigón de limpieza será de 5cm. 

El suelo asiento de fundación no deberá ser removido a modo de garantizar las 

tensión de suelo empleada en el cálculo estructural. 

Los pilotes deberán tener el entibamiento necesario para no ser estrangulados por la 

napa freática. Se recomiendan pilotes del tipo excavados con camisa ó con lodo 

betonítico. 

Excavaciones 

• Seguir todos los deilineamientos indicados en el plan de excavación 

• Se requerirá la supervisión de un geotecnista experimentado 
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6.10 FORJADOS 

6.10.1 RETICULARES (CASETONES) 

Los Forjados del Edificio son del tipo reticular aligerados, materializados con 

Casetones recuperables, empleándose el mismo tipo de casetón en todos los niveles. 

El molde de los Casetones propuestos tendrán una altura de 25cm y con capa de 

compresión de 5cm (totalizando 30cm de canto total), con nervios macizos de 12cm en 

la zona inferior, siendo 80cm la distancia intereje de nervios en ambas direcciones 

como se muestra en planos. Los casetones deben ser rígidos, inamovibles en el 

momento del cargado y huecos interiormente para aislamiento térmico y acústico. En 

Paraguay estos casetones se pueden alquilar de marcas comerciales como ATEX o 

ALSINA. 

Los encofrados para los forjados serán de fondo plano con terminación vista. En caso 

de usar fenólica esta deberá tener rigidez suficiente para evitar deformaciones en el 

momento del cargado y deberá emplearse cintas en las uniones para evitar la 

marcación entre juntas. 

En todas las zonas de apoyo en pilares se forman capiteles, losas macizas del mismo 

canto de la losa con refuerzos de armadura de punzonamiento. El orden de 

disposición de armaduras es: 

1-Armaduras Positivas de Base y Refuerzo en Nervios 

2-Armaduras de punzonamiento 

3-Armaduras Negativas Base y de Refuerzo en Nervios 

El hormigón de todos los forjados es fck 30MPa. Se recomienda asentamiento de cono 

Abrams de 15/16cm, el asentamiento se podrá ajustar previa autorización de la 

fiscalización y debidamente argumentado. 

 

Sección Tipo Forjado Reticular (Casetón Recuperable 25+5) 
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7.BASES GENERALES DEL CONTROL 
La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, deberá efectuar las 

comprobaciones de control suficientes que le permitan asumir la conformidad de la 

estructura en relación con los requisitos básicos para los que ha sido concebida y 

proyectada. 

La ejecución de la estructura se llevará a cabo según el proyecto y las modificaciones 

autorizadas y documentadas por la Dirección Facultativa. Durante la ejecución de la 

estructura se elaborará la documentación que reglamentariamente sea exigible y en 

ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras reglamentaciones, la 

documentación a la que hace referencia la  Instrucción EHE-08. 

En todas las actividades ligadas al control de recepción, podrá estar presente un 

representante del agente responsable de la actividad o producto controlado (Autor del 

proyecto, Suministrador de hormigón, Suministrador de las armaduras elaboradas,  

Constructor, etc.). En el caso de la toma de muestras, cada representante se quedará 

con copia del correspondiente acta. Cuando se produzca cualquier incidencia en la 

recepción derivada de resultados de ensayo no conformes, el Suministrador o, en su 

caso, el Constructor, podrá solicitar una copia del correspondiente informe del 

laboratorio de control, que le será facilitada por la Propiedad. 

Conformidad de los procesos de ejecución 

Durante la construcción de la estructura, la Dirección Facultativa controlará la 

ejecución de cada parte de la misma verificando su replanteo, los productos que se 

utilicen y la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos. Efectuará 

cualquier comprobación adicional que estime necesaria para comprobar la 

conformidad con lo indicado en el proyecto, la reglamentación aplicable y las órdenes 

de la propia Dirección Facultativa. Comprobará que se han adoptado las medidas 

necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 

sistemas constructivos. 

El control de la ejecución comprenderá: 

a) la comprobación del control de producción del Constructor 

El Constructor tiene la obligación de definir y desarrollar un sistema de seguimiento, 

que permita comprobar la conformidad de la ejecución. Para ello, elaborará un plan de 

autocontrol que incluya todas las actividades y procesos de la obra e incorpore, 

contemplando las particularidades de la misma, el programa previsto para su ejecución 

y que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa antes del inicio de los trabajos. 

Los resultados de todas las comprobaciones realizadas en el autocontrol deberán 

registrarse en un soporte, físico o electrónico, que deberá estar a disposición de la 

Dirección Facultativa. Cada registro deberá estar firmado por la persona física que 

haya sido designada por el Constructor para el autocontrol de cada actividad. 
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Durante la obra, el Constructor deberá mantener a disposición de la Dirección 

Facultativa un registro permanentemente actualizado, donde se reflejen las 

designaciones de las personas responsables de efectuar en cada momento el 

autocontrol relativo a cada proceso de ejecución. Una vez finalizada la obra, dicho 

registro se incorporará a la documentación final de la misma. 

Además, en función del nivel de control de la ejecución, el Constructor definirá un 

sistema de gestión de los acopios suficiente para conseguir la trazabilidad requerida 

de los productos y elementos que se colocan en la obra. 

b) la realización de inspecciones de los procesos durante la ejecución 

La Dirección Facultativa, con la asistencia técnica de una entidad de control, en su 

caso, comprobará el cumplimiento de las exigencias básicas de la Instrucción EHE-08, 

efectuando las inspecciones puntuales de los procesos de ejecución que sean 

necesarias, según lo especificado en proyecto, lo establecido por esta Instrucción o lo 

ordenado por la Dirección Facultativa. 

7.1.CONTROL DEL HORMIGÓN 
 

Toma de muestras 

Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido 

del hormigón (obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del 

correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ de la descarga. 

El representante del laboratorio levantará un acta para cada toma de muestras, que 

deberá estar suscrita por todas las partes presentes, quedándose cada uno con una 

copia de la misma. 

Realización de los ensayos 

En general, la comprobación de las especificaciones de esta Instrucción para el 

hormigón endurecido, se llevará a cabo mediante ensayos realizados a la edad de 28 

días. A los efectos de esta Instrucción, cualquier característica medible de una 

amasada, vendrá expresada por el valor medio de un número de determinaciones, 

igual o superior a dos. 

La docilidad del hormigón se comprobará mediante la determinación de la 

consistencia del hormigón fresco por el método del asentamiento cono de Abrams 

(UNE EN 12350-2) 

La resistencia del hormigón se comprobará mediante ensayos de resistencia a 

compresión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas según UNE-EN 12390-2. 

Todos los métodos de cálculo y las especificaciones de esta Instrucción se refieren a 

características del hormigón endurecido obtenidas mediante ensayos sobre probetas 

cilíndricas de 15x30cm.  
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Control previo al suministro 

Las comprobaciones previas al suministro del hormigón tienen por objeto verificar la 

conformidad de la dosificación e instalaciones que se pretenden emplear para su 

fabricación. 

Los ensayos previos tienen como objeto comprobar la idoneidad de los materiales 

componentes y las dosificaciones a emplear mediante la determinación de la 

resistencia a compresión de hormigones fabricados en laboratorio. 

No serán necesarios los ensayos previos, ni los característicos de resistencia, en el 

caso de un hormigón preparado para el que se tengan documentadas experiencias 

anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean fabricados con materiales 

componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las mismas instalaciones y 

procesos de fabricación. 

Cada partida de hormigón empleada en la obra deberá ir acompañada de una hoja de 

suministro. 

La Dirección Facultativa aceptará la documentación de la partida de hormigón, tras 

comprobar que los valores reflejados en la hoja de suministro son conformes con las 

especificaciones de esta Instrucción y no evidencian discrepancias con el certificado 

de dosificación aportado previamente. 

Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán cuando se produzca 

alguna de las siguientes circunstancias: 

a) cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia, 

b) en todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto de la 

resistencia, y 

c) siempre que lo indique la Dirección Facultativa o lo establezca el presente Pliego de 

prescripciones técnicas  

La especificación para la consistencia será la recogida, de acuerdo con en el Pliego 

de prescripciones técnicas o, en su caso, la indicada por la Dirección de Obra. Se 

considerará conforme cuando el asentamiento obtenido en los ensayos se encuentre 

dentro de los límites definidos en la siguiente tabla: 
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Se aceptará el hormigón cuando la media aritmética de los dos valores obtenidos esté 

comprendida dentro del intervalo correspondiente. 

Si la consistencia se hubiera definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando 

la media de los dos valores esté comprendida dentro de la tolerancia. 

El incumplimiento de los criterios de aceptación, implicará el rechazo de la amasada. 

Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón 

durante el suministro 

El control de la resistencia del hormigón tiene la finalidad de comprobar que la 

resistencia del hormigón realmente suministrado a la obra es conforme a la resistencia 

característica especificada en el proyecto, de acuerdo con los criterios de seguridad y 

garantía para el usuario definidos por la Instrucción de referencia. 

Los ensayos de resistencia a compresión se realizarán de acuerdo con el apartado de 

la Instrucción. Su frecuencia y los criterios de aceptación aplicables serán según: 

- Modalidad  Control estadístico, según 86.5.4 (EHE-08) 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, 

previamente al inicio de su suministro, de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla, 

salvo excepción justificada bajo la responsabilidad de la Dirección Facultativa. El 

número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, 

cada lote a elementos incluidos en cada columna de la Tabla. 

Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, estarán 

elaboradas con los mismos materiales componentes y tendrán la misma dosificación 

nominal. 

Además, no se mezclarán en un lote hormigones que pertenezcan a columnas 

distintas de la Tabla. 
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Antes de iniciar el suministro del hormigón, la Dirección Facultativa comunicará al 

Constructor, y éste al Suministrador, el criterio de aceptación aplicable. 

La conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los 

valores medios de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada 

una de las N amasadas controladas. 

 

Las tomas de muestras se realizarán aleatoriamente entre las amasadas de la obra 

sometida a control. Cuando el lote abarque hormigones procedentes de más de una 

planta, la Dirección Facultativa optará por una de siguientes alternativas: 

a) subdividir el lote en sublotes a los que se deberán aplicar de forma independiente 

los criterios de aceptación que procedan, 

b) considerar el lote conjuntamente, procurando que las amasadas controladas se 

correspondan con las de diferentes orígenes y aplicando las consideraciones de 

control que correspondan en el caso más desfavorable. 
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Una vez efectuados los ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las 

determinaciones de resistencia obtenidas para cada una de las N amasadas 

controladas: 

x1 ≤ x2 ≤ ......≤ xN 

Los Criterios de aceptación o rechazo de la resistencia del hormigón serán según lo expuesto 

en el artículo 86.5.4.3 de la instrucción de referencia. 

7.2.CONTROL DE EJECUCIÓN 
Para cada lote de ejecución, se identificará la totalidad de los procesos y actividades 

susceptibles de ser inspeccionadas, de acuerdo con lo previsto en la Instrucción. 

A los efectos de esta Instrucción, se entiende por unidad de inspección la dimensión o 

tamaño máximo de un proceso o actividad comprobable, en general, en una visita de 

inspección a la obra. En función de los desarrollos de procesos y actividades previstos 

en el Plan de obra, en cada inspección a la obra de la Dirección Facultativa o de la 

entidad de control, podrá comprobarse un determinado número de unidades de 

inspección, las cuales, pueden corresponder a uno o más lotes de ejecución. 
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Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección 

correspondientes cuya dimensión o tamaño será conforme al indicado en la Tabla 

siguiente columna control normal. 

 

Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura 
 
a- Control del replanteo de la estructura 
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las 
secciones presentan unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones 
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respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas, para los coeficientes 
de seguridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 
 
b-Control de las cimentaciones 
En función de tipo de cimentación, deberán efectuarse al menos las siguientes 
comprobaciones: 
a) En el caso de cimentaciones superficiales: 
- comprobar que en el caso de zapatas colindantes a medianerías, se han adoptado 
las precauciones adecuadas para evitar daños a las estructuras existentes, 
- comprobar que la compactación del terreno sobre el que apoyará la zapata, es 
conforme con lo establecido en el proyecto, 
- comprobar, en su caso, que se han adoptado las medidas oportunas para la 
eliminación del agua, 
- comprobar, en su caso, que se ha vertido el hormigón de limpieza para que su 
espesor sea el definido en el proyecto. 
b) En el caso de cimentaciones profundas: 
- comprobar las dimensiones de las perforaciones y estabilidad de las excavaciones. 
Un geotecnista especializado deberá garantizar la estabilidad de las excavaciones de 
en el proceso de ejecución. 
-Se recomienda pruebas de carga para garantizar la capacidad portantes de los pilotes 
proyectados 
-Realizar en al menos un 15% de los piotes ensayos de integridad no destructivos 
-Verificar que el volumen vaciado coincide con el volumen de la excavación 
-Verificar penetración en estrato de rechazo 1m. 
-Verificar longitud efectiva mínima 
-Verifica en caso de pilote excavado que el trubo tremie se encuentre a 10cm del 
fondo de la excavación previo al vaciado del hormigón.  
 
c- Control de las cimbras y apuntalamientos 
Durante la ejecución de la cimbra, deberá comprobarse la correspondencia de la 
misma con los planos de su proyecto, con especial atención a los elementos de 
arriostramiento y a los sistemas de apoyo. Se efectuará también sendas revisiones del 
montaje y desmontaje, comprobando que se cumple lo establecido en el 
correspondiente procedimiento escrito. 
 
d- Control de los encofrados y moldes 
Previamente al vertido del hormigón, se comprobará que la geometría de las 
secciones es conforme con lo establecido en el proyecto, aceptando la misma siempre 
que se encuentre dentro de las tolerancias establecidas en el proyecto.  
En el caso de encofrados o moldes en los que se dispongan elementos de vibración 
exterior, se comprobará previamente su ubicación y funcionamiento, aceptándose 
cuando no sea previsible la aparición de problemas una vez vertido el hormigón. 
Previamente al hormigonado, deberá comprobarse que las superficies interiores de los 
moldes y encofrados están limpias y que se ha aplicado, en su caso, el 
correspondiente producto desencofrante. 
 
e-Control del proceso de montaje de las armaduras  

Antes del montaje de las armaduras, se deberá efectuar las inspecciones adecuadas 

para constatar que el proceso de armado las mismas, mediante atado por alambre o 

por soldadura no resistente, se ha efectuado correctamente. Se comprobará también 
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que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con lo indicado en el proyecto 

y la presente especificación técnica. 

Se controlará especialmente las soldaduras efectuadas en las propias instalaciones de 

la obra y en el caso de empleo de dispositivos para el empalme mecánico, se recabará 

del Constructor el correspondiente certificado, firmado por persona física, en el que se 

garantice su comportamiento mecánico. 

Preferiblemente antes de colocación en los moldes o encofrados y, en cualquier caso, 

antes del vertido del hormigón, se comprobará la geometría real de la armadura 

montada y su correspondencia con los planos de proyecto. Así mismo, se comprobará 

la disposición de los separadores, la distancia entre los mismos y sus dimensiones, de 

manera que garanticen que en ningún punto de la estructura existan recubrimientos 

reales inferiores a los mínimos establecidos por esta Instrucción. 

En el caso de que para el facilitar el armado de la ferralla, por ejemplo, para garantizar 

la separación entre estribos, se hubieran empleado cualquier tipo de elemento auxiliar 

de acero, se comprobará que éstos presentan también un recubrimiento no inferior al 

mínimo. 

En ningún caso se aceptará la colocación de armaduras que presenten menos sección 

de acero que las previstas en el proyecto, ni aun cuando ello sea como consecuencia 

de la acumulación de tolerancias con el mismo signo. 

f- Control de los procesos de hormigonado 

La Dirección Facultativa comprobará, antes del inicio del suministro del hormigón, que 

se dan las circunstancias para efectuar correctamente su vertido. Asimismo, se 

comprobará que se dispone de los medios adecuados para la puesta en obra, 

compactación y curado del hormigón. 

En el caso de temperaturas extremas, se comprobará que se han tomado las 

precauciones recogidas en los referidos apartados. 

Se comprobará que no se formas junta frías entre diferentes tongadas y que se evita la 

segregación durante la colocación del hormigón. 

La Dirección Facultativa comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente 

durante, al menos el período de tiempo indicado en la Instrucción de referencia. 

g- Control de procesos posteriores al hormigonado 

Una vez desencofrado el hormigón, se comprobará la ausencia de defectos 

significativos en la superficie del hormigón. Si se detectaran coqueras, nidos de grava 

u otros defectos que, por sus características pudieran considerarse inadmisibles en 

relación con lo exigido, en su caso, por el proyecto, la Dirección Facultativa valorará la 

conveniencia de proceder a la reparación de los defectos y, en su caso, el 

revestimiento de las superficies. 
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8 ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Se seguirá todo lo dispuesto en los planos correspondientes y las normas mencionadas 

en las presentes Especificaciones. 

Para iniciar la fabricación y previo al montaje se recomienda verificar con topografía el 

replanteo de los pilares en obra. 

8.1 MATERIALES 
Los  materiales a emplear en las estructuras metálicas deberán cumplir con todo lo especificado 
en las normas AISC, ASTM , AISI y AWS A 5.1.  
Los materiales a emplear serán:  
 

• Chapas laminados en caliente acero tipo ASTM A-36 

• Perfiles de acero serán A36 o A569 según se indique en los Planos.  

• Pernos APE-360.  

• Chapas Steel Deck Límite elástico: 2854 kp/cm2 

• Bulones Estructurales ASTM A325 

• Electrodos E7018 

• Perfiles doblados en acero tipo ASTM A-36 o en su defecto A-569 

 

8.2 CERTIFICADOS DE CALIDAD 
La Dirección de Obra, podrá exigir una copia de los certificados de calidad de fábrica de 

los elementos de las estructuras, que acrediten las características de los materiales 

entregados.  

En caso de que éstos certificados no contengan los datos requeridos, no serán 

aceptados y si la Dirección de Obra no tuviese la certeza sobre su veracidad, se exigirán 

ensayos de las partidas cuestionadas a cargo de la Empresa.  

Todo tipo de acero que no haya sido identificado plenamente no podrá ser utilizado en 

las estructuras.  

8.3 FABRICACIÓN EN TALLER 
Las operaciones de preparación, cortado, punteada, soldaduras, etc., deberán ser 

realizadas por personal calificado.  

A los efectos de un mayor aprovechamiento de los materiales, se aceptará hasta un 

empalme soldado (con soldadura de penetración completa según la Especificación de 

Procedimiento de Soldadura), en barras de más de seis metros de longitud. En barras 

de hasta seis metros de longitud, no se aceptarán empalmes.  

Las piezas no deberán presentar fisuras ni alabeos, no estando permitido tapar con 

soldadura zonas defectuosas.  

Las perforaciones para bulones se realizarán con taladros y o punzón, no se permitirá 

realizarlos con soplete. Las rebabas formadas en los bordes de las perforaciones, se 

eliminarán prolijamente  



EE.TT ESTRUCTURA 

 

 
 

 
 

39 

 La Dirección de Obra inspeccionará en taller todas las estructuras montadas, antes de 

la soldadura definitiva, para su aprobación. 

8.4 SOLDADURA 
Todas las soldaduras se realizarán según la Especificación del Procedimiento de 

Soldadura (EPS), norma AWS.  

Los electrodos usados para soldadura de arco, deberán satisfacer la norma AWS A 5.1. 

La soldadura deberá ser realizada por soldadores calificados. 

 La Dirección de Obra está facultada para exigir el control de las soldaduras por medios 

de ensayos no destructivos como ultrasonido o tintas penetrables.  

Para la aceptación de las uniones soldadas, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

Soldadura perfecta: Cuando es homogénea, tolerándose como máximo inclusiones muy 

pequeñas de gas y en muy poca cantidad. 

Soldadura buena: Cuando hay débiles desviaciones de la homogeneidad, con defectos 

como inclusiones gaseosas o escorias muy escasas. 

Soldadura regular: Pequeñas desviaciones de la homogeneidad y defectos del caso 

anterior, más falta de penetración.  

Soldadura mala: Con importantes desviaciones de la homogeneidad, pudiendo 

presentar inclusiones gaseosas o de escorias, mordedura de bordes, falta de 

penetración, falta de fusión y o fisuras.  

De acuerdo con estas definiciones, la soldadura perfecta siempre se acepta, las buenas 

y regulares pueden llegar a aceptarse o no dependiendo de la importancia estructural 

de la unión. Las soldaduras malas no serán nunca aceptadas. 

Este criterio acompañará a la determinación del índice de calidad realizado con ensayos 

no destructivos por un profesional debidamente habilitado. 

Todos los tubos formados por dos perfiles C tendrán soldadura al 50% con cordones 

continuos de 50mm. 

8.5 PLACAS DE ANCLAJE 
 

Todas las placas serán insertas en la estructura de hormigón armado previamente al 

cargamento a excepción de aquellas que se indiquen insertas con tarugos expansivos. 

Se requerirá que la fiscalización de la aprobación del replanteo de las placas de anclaje 

previo al cargamento de hormigón. Los Tarugos pueden ser HILTI KBIII ó FISHER FBIII  
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Se deberán prever los agujeros indicados en las placas (A-36) para que las varillas de 

anclaje (APE-360) penetren la placa y posteriormente se rellene la holgura con 

soldadura. 

 

 

Detalles de Varilla de Anclaje Inserta en Placa 
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8.6 MONTAJE 
La estructura se montara estrictamente con los perfiles, alineamientos, elevaciones, 

localizaciones, orientaciones, dimensiones y ejes mostrados en los planos de diseño y 

montaje; los miembros estructurales se conectaran temporalmente, con punteos de 

soldaduras que garanticen su seguridad y firmeza hasta que se cumplan la alineación, 

verticalidad y se conecte en forma definitiva. 

Deberán preverse todas las precauciones necesarias a fin de evitar que los miembros 

estructurales tengan esfuerzos imprevistos por efectos de plumas, polipastos, grúas, 

etc.  

El contratista es responsable del alineamiento, nivel, verticalidad, firmeza y seguridad 

de todos los elementos por conectar, y para tal fin, deberá colocar los contravientos, 

cuñas y puntales necesarios y mantenerlos en posición hasta que se hayan ejecutado 

las conexiones definitivas o cuando la estructura ya no lo requiera. 

 

8.7 PRUEBA 
Si algún trabajo de montaje no ha sido efectuado de acuerdo a los planos y 

especificaciones, el cliente podrá rechazarlo, pedir su retiro y disposición, así como las 

pruebas necesarias para su calificación. 

Todas las pruebas serán por cuenta del contratista. 

El grado de deficiencia dependerá de la inspección visual, las pruebas de calidad y su 

penalización será fijada a criterio del cliente.  

 

8.8 SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS  
La aceptación de los trabajos estará sujeta a que los trabajos realizados hayan sido 

efectuados de acuerdo con loes alineamientos siguientes: 

• Según se indica en las especificaciones 

• De acuerdo con los planos  

• Según las indicaciones del cliente. 

• De acuerdo con los resultados satisfactorio de las pruebas. 
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8.9 SEGURIDAD 
Los personales destinados al montaje de estructuras metálicas deberán tener los 

equipos básicos de seguridad personal. Para todos los trabajos realizados en altura por 

parte del personal de montaje se deberá emplear cinturón de seguridad (arnés).  

Se tomarán todas las medidas que se vean apropiadas por parte la fiscalización. 

9. PISOS Y PLATEAS 
En todos los casos se deberá remover al menos 40cm del suelo natural, 

posteriormente se deberá rellenar compactando en camadas de 20cm de suelo 

seleccionado con CBR mínimo de 10%.  

En todos los casos el suelo de subase deberá ser compacto en toda la superficie. 

Se deberán prever todos los pasantes de instalaciones previo al hormigonado. 

Emplear Aislapol de asiento en todos los casos. 

Disponer juntas de retracción y dilatación según se indica en planos. Las juntas de 

retracción podrán ser utilizadas como juntas de construcción. 

No cargar mas de 20m lineales en un solo cargamento. 

10.DISPOSICIONES DE MATERIAL DE EXCAVACION Y RELLENO  
Todo material retirado de los primeros 40cm del estrato superficial ó todo material 

retirado con componentes orgánicos no será apto en ningún modo para relleno en sitio 

de edificación. Este suelo deberá ser removido y podrá ser dispuesto dentro del predio 

de MADES con fines paisajísticos donde la fiscalización y Dirección de Obra indiquen. 

El suelo retirado que no entre en la anterior clasificación podrá ser usado para relleno 

en sitio de edificación, toda vez que sea apto y se encuentre bien graduado para 

cumplir con las especificaciones, un especialista geotécnico deberá determinar esto. 
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11.PRESCRIPCIONES MUNICIPALES 
El constructor deberá cumplir en la ejecución de la estructura con todas las 

prescripciones correspondientes a la ordenanza municipal de construcción de la 

Ciudad de Villarica y de manera general a toda la legislación vigente que haga 

referencia directa o indirecta al trabajo a realizar. 


